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* REPUBLICA DEL ECUADOR sudo 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ps . "- 7 
SU o F DE resouucion Mo, 962-115 DO 02247 

OTTON IVIRAN RAMIREZ 
. INTENDENTE JURIDICO DE LA 
PA OFICINA DE GUAYAQUIL. >. y 

CONSTDERANDO 

JUE 21:47 de abril de 1996, se na ote"gazo ante ei Notario Séotimo del Cantán Guayaquil. la escritura 

cublica de sugenta de capital suscrito y roeforsa del estaturo de la fosnañia DNICORP S.A.; 

QUE el abogado Xavser Serrana Nohua, ha oresentado cosias de dicha escritura: la misas que reúne lcs 

requisitos de Lev: ” 

En ejercicio de las atribuciones delegadas o0r ely señor Superintendente de Compañias aeviante 

Resoluciones Nos. 40X-92-429 del 16 de noviembre de 1997; y. ADM-26-044 de febrero 28 de 19%: 

e RESUELVE: 

AFTICULO PRÍMERD,- APROBAR: 21 el aueento de capital. susqg:te de GRICORP S.A., cor TREÍNTA + CINCO 

MILLOK<S DE SUCRES. dividido=en TREINTA Y CINCO MIL acciones se UN PE ERES cada ura: v, bl la reforaa del 

estatuto constante en la referida aseritura, : 

ARTICULE SEGUNDO.- DISPONER que el Notarzo Sévtino del cantór ñuasacuii. al sargen de la matriz de la 

escritura oública que se acrueds. tores pota del contenido de la presente Respiución y siente razón de esta 

anotación. 

- o 1 
ARTICULO TERCERA.-  DISFIMER gue el Registrador de l3 Fropiedac canton Milaoro: at instriba en el 

Registro Mercanti: a su cargo, la referida escritura pública junto con la oresente Resolución. archive una COC1e 

de dicha escritura + devueiva las restentes con la razon de la inscri9ción 0u8 se erdend; +, bo cunola las demas 

prescricciones contenidas en le Ler de Fegistro. 

ARTICULO CUARTO, - PISPONES que el Notario Yiaés:q0 Prisero del cantón Suaraquil. anote al maroen de 

la estriz de la escritura oúbiica del 1 de sentiembre de 199, por la cuzi se constituvó la cosbañia €n 

referencza. gue ha orocedido á aumentar el cavital » a reformar su estatuto. sediante la escritura oública que 

se aoruete nor la oresente Resoluc:zón + siente razón oe esta anotación. 

AETICULO QUINTO. - gISFONER cos un eziracto da la amgicada escritura publica 32 9cb ligue, pOf und velo 

er une de los periodicos de mayor circulación en el domicilio orancioal se la Lomañis, Un eveñolar de ja 

oublicación deberá entregarse a este despacho, 

<UMPLIDO. vuelva el exsegierte, 

pora be durant en la Enerintendencas de Tomañase, en Gerais MIN 1900 
COMINTOUESE,- DADA y firaada en 14 “unerintendencia de Lospañass. en Euavadui 3. * 
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